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ORDE,V.. 114 003]3/!9R5. de 5 dt' ,llllY:o, rol' lu (/1Ií'
,re dispone, d I'ImrlimienlO de la .W'I/fCI1l'i1l de ItI
Audiendo ,V(I('f"na , dictada con fecha 30 de ¡Idio de
/984. el1 ('/ recurso conrencioso-udminislnuil'o /1//('1'

I'/{est0l'0/, c!(l/I A1lgel Vera García.

ORDEN 1/4 ()(J3']{: 1985, de 5 de 11101':0, rol' la (/IH'

\'e düpo/U> 1" cuú1plimiento de la .H'I/fí'll,ia de lo
Audiench/ :v'llcional. dictada con .lecha /5 dt' Ihmh¡'('

de !Y84, ,,,, el fauno ,contendoso-,(dmilli_\(~·tlI¡1"IJill~

terpuesto por dOIl Ramón Marzo Mar::o.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1985.-P. D .. el Dir~ctor g~núal J~

Persnn.:l. Federico Midlavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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Excmo. Sr. Subsccretano.

Lo qul.;' ~(lll1unico a V E.
Di,ls l!.u~lrde a V, E. l11uchos aíi.os.
1\1adrld. 5 de m<lfZ() JI.' 19S5.--P. D .. el Direcwr gel1cr;l! ,de

Personal. Fedt:ril:o Mil.:h;l\ila Pallarés.

Excmo. Sr.: En e~ recurso contencioso-administrativo St:gUIJO
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional. entre partes. - de una. como demandante. U,lO Ramón
Marzo Marzo. quien postula por sí mismo. y de olra. 1.:01110 de
mandada. la Admini~tración Pública. representada y derenJida
por el Abogado del Estado. contra las Resoluciones liel, Minis
terio de Defensa de 26 de marzo de 1982 y 23 de mayo de i 9x3.
se ha dictado sentencia con fecha 15 de octubre de 1994. cuya
parte dispositiva es como s¡~ue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~ur·

so contencioso-admini.strativo interpuesto por don Ramón Mar
zo Marzo. en su propiO nombre y derecho. contra las Resoluclo
n~s del Ministerio dc Defensa de 26 de marzo de 19R2 : 2~ de
mayo de 1983. denegatorias de los beneficios de la amnisti<.l por
la Ley 46,77; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cllal~erá re
mitido en su momento a la oficina de- origen. a los etCl.:tos !ega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
úamos y firmamos.>l

En su virtud. de l.:ont"ormidad con lo establecido en hl Lev re
guladora de la Jurisdin,'ión Contencioso-Administrativa de 27 de
Jicic.mhre de I Q56. Y l'n l:"O de las facultades quc IlW confiere el
artkul(l 3." de la Orden del Ministerio de Defensa númcro 54
19K2: de ]("1 de murlO. di:-;pnngo que 'se cumpb .... n "lb prnri('"
tálllmos la expresada s~ntencia.

['ColO. Sr.: En el reeur...o contencioso-admini"tr:Hi\'() SC1!llldo
en única instanclil anle la Sección Tercera de la, Audiencia ;\.a
dona!. entre partes. de una. como demandante. don Angel Vera
García. quien postula por sí mismo. y de otra. como demandada.
la Administración Pública. representada y defendida por el Aho
gado del Estado. contra las Resoluciones del Ministerio oe De
fensa de 17 de diciembre de 198 t Y 28 de marzo de 19K~. se 11.1
dictado sentencia con fecha 30 de julio de 1984. cuya parte dis
positiva es como sigue:

'<Fallamos: Que dehemos desestimar y deseslimamos el recur
so contcncioso-admini!)tralivo interpuesto por don_ Angel Vera
García. en su propio nomhre y derecho. contra las Resoluciones

.. del Ministerio de Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 2S de
marzo de 1910. denegatorias de los beneficios de la amnistía por
la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Asi por esta. nuestra sentencia. testimonio de la cual sera re
mitido en su momento a laoticina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man·
damos y firmamos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guIadora de la JurisdicciónContencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa númcro 54
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.
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I(Fallamos: Que·debemos desestimar y desestimamos el rCl:ur
so conten¡,;ioso-auministrativo interpuesto por don José Antonio
Gom<Íriz Gómez, en su propio hombre y derecho. contra las Re
soluciones del Ministerio de Defensa de 8 de febrero de 1980 y
14 de abril de 1983. denegatori~s de los beneficíos de la amnistía
concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas. ,

Asi por esta nuestra :o;entencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos:»)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev re
guladora de la Jurisdicción Contenóoso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el.
artículo .1." de la Orden del- Ministerio de Defensa número 54
1982. de- 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada semencia,

Lo 4ue comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid. 5 de marzo de 1985. P. D.. el Direl:tor general de

Personal. Fcdcricn Mií.:havila ~aTlaré'i.

Excmó~ Sr. Subsecretario.

ORDEN 1l4/()OJ.?2¡J9X5, di' 5 dt' nwr:o. por la que
Si' dispone el cumplimiento ·de /a .\·('nlenda _de la
Awlü:n('ül Nacional. di('laJtH'on/~('ha 19 dI! nmJit'm~

hre de 19N4, "11 d r('('ursl.} contt.'áoso-udmillislrutivo
interpuesto por don .\4artín Olmos Gurda.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección 'Tercera de-la Audiencia Na
cio'nal. entre p,lrtes. de una. como demandante. don Martín Ol
mos García. quien postula, por sí mismo. y de otra. como de·
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Ahogarlo del Estado. contra Resolución del Ministerio de
Defensa de b de octubre de 1983. se ha dictado sentencia con fe·
cha 19 dI: Ih)vicmhre de 19X4. cuya parte dispositiva es como si
gue:

((Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio w

so-administra'íivo interpuesto por don Martín Olmos García. en
su propio nombre y derecho. contra Resolución del Ministerio
de Defensa de 6 de octubre de 19lH. que declaramos conformes
a derecho. sin expresa imposición de (,.'ostas.

Así por esta nu~stra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido c'n su momento de origen. :J los efectos. legales. junto con
el expedientc. en su caso. lo pronunciamos. mandamos y lirma
mllS.,l
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Fn "u virtud. de conformidad .con lo establecido en la Ley rc-·
guiadora de 1<.1 JmisdiL-"ión Contencioso-Administrativa de 27 do:
dicicmhre de 1956. y en uso de las fanJltades tille me conCere el
articulo ~:' dC'la Orden del Ministerio de Dcft:nsa número 54
19X2: de 16 dc marzo. dispongo qw: se l:umpla ~n sUs pfClpio...;
li:rmlnos la e\pn:saJa st:t1tcncia.

L~) l:ue comunico a V. E.
Dil)"; !.!uarde a V. E. mUl:hos aihl";.
MadrId. 5 de marzo dc lljB5.P. D.. d Dlr~ctnr general de

Personal. f-'edl'ril:',' Mldul\'ila P,dhircs

Excmo. Sr. Sub~ecrctario.

ORDEN JJ4!00321,l985, de 5 de 111"r:o, por {" ,¡U" 8310
W' dispone el cum'flimiellto de 1a"\'Cl1Ien,'ja d~ la
Audiencia Naciona, dh'rada con fetllU 9 de julio dI'
1984. en el recurso ('onrencifl,\'()~{ulmini,\"rari)'f) inlcr-
pues_ro por don José Anronio Gomári:: Gál1lc,

EXL"1110. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en ünica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Ñacio·
nal, entre partes. de una. como demandante. don José Antonio

. Gomáriz GÓmez. quien postula ?,or sí mismo. y. de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra Resoluciones -del Ministerio
de Defensa de 8 de febrero de 19S0 y 14 de abrí! de 1983. se ha
d.i~tado sentenci,a con fecha 9 de julio de 1985. cuya parte dispo·
sltwa es como sIgue:

, :.
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